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NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), determina que la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 3 del artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), establece que “Durante
el período de vigencia de la autorización o el de su prórroga, en su
caso, los cambios de titularidad en la explotación del estable-
cimiento no serán causa de extinción de la autorización. El nuevo ti-
tular quedará subrogado en los derechos y obligaciones del anterior
titular derivados de la autorización en vigor”.

Los cambios de titularidad deberán comunicarse y acreditarse en
el plazo de treinta días desde que hayan tenido lugar por el nuevo ti-
tular, que deberá aportar para ello los siguientes documentos:

— Documento acreditativo de la disponibilidad del local por el
solicitante.

— Copia compulsada de la licencia de apertura a nombre del nuevo
titular, o en su caso, de la solicitud de dicha licencia o de la de
cambio de titularidad ante el Ayuntamiento correspondiente.

— Alta del nuevo titular en el impuesto de actividades económicas.
— Fotocopia del documento nacional de identidad si se tratase

de persona física.
— En caso de tratarse de una persona jurídica, copia de la escri-

tura de constitución de la sociedad titular de la explotación
del establecimiento, código de identificación fiscal de la mis-
ma, así como copia simple notarial de los poderes otorgados
por la empresa para contraer obligaciones en su nombre.

— Ejemplares originales de la autorización de instalación en
vigor.

Comprobados estos documentos, el cambio de titularidad del
establecimiento se hará constar mediante la diligencia correspon-
diente en el cajetín de la autorización previsto al efecto.

Tercero

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, determina que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Cuarto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, específica que “la Administración está obligada a dictar
resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cual-
quiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de cambio de titularidad solicita-
da el 18 de septiembre de 2008 para el establecimiento de hostelería
denominado “Las Tres Parras”, y que fue solicitada por doña Alba
Lucero Guerrero Fajardo, procediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 7 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/992/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 8 de enero de 2009, de expediente administrativo

por supuestas infracciones en materia de Consumo.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona a
continuación reseñada, en relación a los procedimientos de referen-
cia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expediente
en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: “Arquitectura y Diseño 2010, So-
ciedad Limitada”, calle Sierra de Madre, número 26, 28144 Soto del
Real (Madrid).

Expediente: 05-SM-00433.2/2008.
Objeto del requerimiento: Acuerdo de inicio, con un plazo de

quince días hábiles para formular alegaciones.
Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo pre-

visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero
de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dichos titulares.

Madrid, a 8 de enero de 2009.—La Directora General de Consu-
mo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/1.745/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 9 de enero de 2008, por la que se hace pública con-

vocatoria por procedimiento abierto para la adjudicación del con-
trato de obras de “Acondicionamiento de paradas de autobús zona
Este 2007 (Madrid)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 06-CO-00066.0/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de paradas de

autobús zona Este 2007 (Madrid).
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Siete meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 1.237.397,26

euros.
5. Garantía provisional: Importe de la garantía, 32.001,65 euros.


